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INFORME SECRETARIAL: Juez, respetuosamente le informo que en el 

presente proceso ordinario laboral y de la seguridad social de primera 

instancia, radicado bajo el número 2022-00094, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES EICE y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN SA, contestaron la demanda dentro del término legal. A 

despacho para lo pertinente.  

 

Medellín, 19 de mayo de 2023 

 
JESÚS ENRIQUE MUÑOZ OQUENDO 
-Secretario- 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN ANTIOQUIA 
 

Diecinueve (19) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario laboral  

Demandante Marjorie Zuluaga Acosta  

Demandado Colpensiones EICE y Protección SA 

Radicado 05001 31 05 011 2022 00094 00 

Asunto Da por contestada la demanda,  
ordena integrar y fija fecha para 
audiencias  

Link Expediente digital 

 

Con apoyo en el informe secretarial que antecede, se da por 

contestada la demanda en el presente proceso ordinario laboral 

y de la seguridad social por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES EIC y la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA. 

 

Seguidamente, con el fin de corregir o sanear cualquier vicio 

que pudiere conllevar a futuras nulidades y una vez revisado el 

expediente, observa el despacho que la apoderada judicial de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

SA, al momento de contestar la demanda propuso la excepción 

previa denominada falta de integración del contradictorio, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j11labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EurP7ADfj7VNl4d98_gQkrQBX_kOtty8ePLBYH12gidW1Q?e=ZHqa4o
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solicitando al despacho integrar como litisconsorte necesario por 

pasiva a Colfondos SA Pensiones y Cesantías y a la sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, 

toda vez que, la demandante también estuvo vinculada a estas  

administradoras.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO 

POR PASIVA a la sociedad COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS representada legalmente por el doctor Juan Manuel 

Trujillo Sánchez o por quien haga sus veces y a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA, representada legalmente por el doctor Luis 

Fernando Pabón Pabón o por quien haga sus veces, de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de este auto 

al doctor Juan Manuel Trujillo Sánchez, en calidad de 

representante legal de la sociedad Colfondos SA Pensiones y 

Cesantías o a quien haga sus veces y al doctor Luis Fernando 

Pabón Pabón como representante legal de la sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, 

o a quien haga sus veces, poniéndoles de presente que deberán 

dar respuesta al libelo de la demanda en el término de diez (10) 

días hábiles surtiéndose así el traslado de rigor. 

 

TERCERO: De conformidad con la escritura pública y los 

anexos que obran en el archivo 009 del expediente digital se 

reconoce personería a la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS 

SAS, con NIT 900264538-8 y representada legalmente por el 

doctor Richard Giovanny Suárez Torres, identificado con cédula 

de ciudadanía n.° 79’576.294, en calidad de apoderada judicial 

de COLPENSIONES EICE. Así mismo, se le reconoce personería 

en calidad de apoderado en sustitución al doctor Santiago Gómez 

Gaviria identificado con la cédula de ciudadanía n.° 

1.037.617.332 y portador de la TP n.° 342.104 del CSJ, para que 

represente a COLPENSIONES EICE. 
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CUARTO: Se reconoce personería a la doctora Olga Bibiana 

Hernández Tellez, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

52.532.969 y portadora de la TP n.° 228.020 del CSJ, para que 

represente los intereses de la sociedad PROTECCIÓN SA, dentro 

del presente proceso, lo anterior de conformidad con la escritura 

pública que reposa en el archivo 010 del expediente digital.  

  

QUINTO: Se señala el día MARTES VEINTICUATRO (24) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA UNA Y QUINCE 

DE LA TARDE (1:15 p. m.), para que las partes comparezcan a la 

audiencia obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS; y a la de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO.  

 

SEXTO: Se advierte a las partes la obligación de comparecer 

a dicha audiencia, so pena de dar aplicación a las consecuencias 

por la no asistencia (artículo 77 del CPTSS). Valga precisar que 

las mencionadas diligencias se efectuaran según las directrices 

actuales de la Ley 2213 de 2022 de manera virtual, por lo que, 

se REQUIERE a los apoderados de las partes para que, con una 

antelación de 7 días previos a la celebración de las citadas 

audiencias, suministren los correos electrónicos y números de 

contacto al email j11labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de 

garantizar el acceso a la diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ  

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por anotación en ESTADOS 

n.° 082 fijados electrónicamente, hoy 23 de mayo de 2023 a las 8:00 a. m. 

 
JESÚS ENRIQUE MUÑOZ OQUENDO 
-Secretario- 
PTO/ESC.1 KC 
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